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 1)Barra de botones: 
 
La utilización adecuada de los botones del sistema SICSOA, es una parte 
indispensable en el proceso de capacitación para el uso de este sistema. Una 
buena utilización de los mismos, permite disminuir errores comunes, que 
realizan los usuarios, ya sea para buscar información como para ingresar 
información nueva al sistema: 
 
Estos botones usted los encontrará en todas las pantallas del SICSOA 
 
 
 

 
 
 
 

1.1) Botón de agregar registro: Este botón siempre debe de presionarse 
cuando se requiere ingresar un nuevo registro al sistema. Nota: Siempre se 
debe de estar seguro de que el registro que vamos a ingresar efectivamente 
no existe en el sistema. 
1.2) Botón eliminar registro: Contrario al caso anterior, si se desea eliminar 
información del sistema, bastaría con posesionarse en este botón y darle clic. 
1.3) El botón de guardar le permite asegurarse que el registro o cambio 
realizado en el sistema , va a quedar aplicado permanentemente.  
1.4) Botón de inicio de consulta. Siempre que se va a consultar una placa o 
cualquier registro se debe de estripar este botón, muchos usuarios indican 
que el sistema tiene problemas cuando en realidad el problema es que 
desean consultar información si antes haber estripado este botón. Hay 
aplicaciones que automáticamente aparecen con este botón presionado ya 
que son formas cuya utilidad únicamente es informativa. 
1.5) Botón ejecutar la consulta: Una vez que se inicia la consulta y se digita la 
placa o registro a consultar se debe de presionar el botón de ejecutar la 
consulta, al realizar esto el sistema despliega la información solicitada. 
1.6) Botón cancelar consulta: Si por alguna razón se requiere iniciar de 
nuevo la consulta se debe de cancelar la información que exista en la forma.  
1.7) Flechas de búsqueda de registros: Estos botones permiten en una 
búsqueda de varios registros llegar manualmente al de nuestro interés. Las 
que señalan hacia la izquierda nos llevan a registros anteriores y por 
consiguiente las de la derecha a los próximos registros. 
1.8) Botón refrescar, de realizar cualquier cambio en el sistema este cambio 
no se aplica automáticamente en el sistema, por eso para reflejar el mismo se 
debe de darle clic a este botón. 
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2.Consulta de Vehículos: 
 
En esta opción se puede consultar el monto a pagar en el derecho de circulación 
de cualquiera de las placas existentes en el sistema SICSOA. Además emitir 
duplicados,  observar el detalle de rubros a pagar, así como la información de 
un pago ya realizado. 
 
Para acceder a esta forma de dar clic al módulo de Aseguramiento: 
 

 
 
 
Inmediatamente después se le da clic a la opción 2 “Consulta de vehículos”. 
 
 
 
 
 
 
 
Dentro de la forma obsérvese que la consulta ya aparece iniciada. 
 



 
 
2.1) Este espacio es donde se debe de digitar la “clase” de placa a consultar, 
dentro de las más usuales tenemos: 
 
PART: Particular, estos son todos los automóviles, y por ende la mayor 
cantidad de vehículos que circulan en el país. 
CL : Carga Liviana, conocidos popularmente como pick-up 
MOT: Motos 
C: Carga Pesada, ejemplos: cabezales, camiones ganaderos. 
 
2.2) Número de placa: Se digita el número de la placa a consultar. 
 
2.3) Código de gobierno: Cualquier vehículo a no ser  de uso oficial, siempre va 
a tener esta casilla con la nomenclatura “PAR”. Los vehículos con placa 
temporal también tendrán una numeración correspondiente al año de cobro, 
para este periodo como estamos en el año 2008 sería “08”. Las placas 
temporales las veremos en detalle más adelante en este manual. 
 
Una vez que se encuentra la información digitada se debe de presionar el botón 
de ejecutar consulta el cual nos traerá a pantalla la información que deseamos 
conocer: 
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En la siguiente etapa se explicará la información que brinda esta forma de 
“Consulta de Vehículos” y su importancia: 
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2.4) Marca del vehículo en consulta 
2.5) Estilo dentro de esa marca. 
2.6) Año de fabricación del vehículo 
2.7) Propietario Registral del Bien Inmueble 
 
Estas 4 características son básicas en el momento que se va a realizar el pago de 
cualquier derecho de circulación ya que como se explicó anteriormente, existen 
varios tipos de clases de vehículos. Por ejemplo para la placa 100, existen varios 
automotores: 
 
Mot-100, Part-100, CL-100 entre otros. Por lo que si un cliente indica que va a 
cancelar la placa 100 se le debe de consultar si es un vehículo particular o 
cualquier otro tipo y además repetir las 4 características vistas para confirmar el 
pago correcto del marchamo, ya que existe la probabilidad que la persona 
desconozca la existencia de estas clases de placa. 
 
2.8) Botón otras características: Aquí se podrán observar el resto de 
características del vehículo consultado 

 
 

2.9) El botón información del pago:  



 
 

 
Únicamente es posible accesarlo si el vehículo se encuentra cancelado. Muestra 
la información general del pago, como lugar donde se canceló, nombre y cédula 
del pagador, transacción utilizada, fecha de pago, entre otros.   

 
Nota: La información del pagador (nombre, cédula), así como lugar de pago y 
fecha de la misma, no se debe de  brindar a nadie, esta información es exclusiva 
para investigaciones del OIJ, en casos de vehículos robados u otras razones. Y 
esta información únicamente la brindan las SEDES del INS a esta entidad. 

 
2.9.1) La información realmente indispensable y de gran utilidad para usted 
como usuario es el “N° de transacción”, ya que esta es la información que se 
requiere cuando por X razón se debe de anular un pago. 
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